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COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con 

Discapacidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado en la sesión del día 21 de octubre de 

2025, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación 

de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 

concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado: 

“Auditoría de las cuentas anuales y auditorías de calidad y certificación de la Agencia 

Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad” 3 lotes. 

 
Las empresas que seguidamente se relacionan NO presentan correctamente la documentación 
exigida: 
 

- ADVANCE AUDIT S.L.: 
 
a) La declaración de responsable, no se ajusta al modelo indicado, y se omite la 

declaración relativa a si se trata de una empresa de 50 o más trabajadores y asume 
la obligación de contar con un plan de igualdad. 

  
b)  El DEUC que aporta no se ajusta al modelo indicado (anexo II de los PCAP).  
 

- AENOR CONFIA SAU: 
 

a) No aporta DEUC (anexo II de los PCAP). 

 

LAS EMPRESAS RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁN 
APORTAR los siguientes documentos:  
 
 
ADVANCE AUDIT S.L.: 
 

- Declaración responsable firmada digitalmente por el representante legal de la 

empresa donde se marque o no, según lo que proceda: “Si se trata de una empresa 

de 50 o más trabajadores asume la obligación de contar con un plan de igualdad 

conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y se compromete a acreditar el 

cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación cuando sea 

requerido para ello”. 

 

- Un nuevo DEUC (anexo II de los PCAP) o declaración responsable firmada 
digitalmente por el representante legal de la empresa conforme al modelo indicado, 
que incluya la “Parte IV: Criterios de selección respecto a los criterios de selección, 
donde el operador económico declare que cumple todos los criterios de selección 
requeridos.” 
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AENOR CONFIA SAU: 
 

- DEUC (anexo II de los PCAP) cumplimentado y firmado digitalmente por el 

representante legal de la empresa. 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas un plazo de 3 días hábiles para que 

puedan subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 

 

La documentación se presentará a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 

Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 
 
 

Madrid, a fecha de la firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA  

 
 
 
 

Fdo.: Elena Cubillo Caballero 
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